
   
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2022-00134-00.    

PROCESO  : EXONERACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE : ELKIN ARREGOCES JIMENEZ. 
DEMANDADA : ANNIE ARACELYS AMAYA RODRÍGUEZ. 

 

Vista la nota secretarial que antecede en el asunto de la referencia y revisado el 

expediente digital de la demanda, avizora la titular que, no obra constancia que 

acredite haber cumplido lo ordenado en el ordinal cuarto del auto que admite la 

demanda de calendas 27 de mayo de 2022, en lo referente a la notificación de 

la demanda y sus anexos a la señora agente del Ministerio Público y al Defensor 

de Familiar del ICBF adscritos a este Despacho Judicial; en consecuencia, por 

secretaría CÓRRASELE traslado por el término de tres (03) días a los 

mencionados funcionarios para que emitan su concepto si así lo consideran 

pertinente. Fenecido dicho término, ingrésese al Despacho el sub examine para 

impartir el trámite que al mismo corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

VGN 
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